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Serán ntscritores forzosos á U Gaceta todo» 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por loa demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real Orden de 26 de Septiembre de 1842,) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de laa 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimifmto; 

[Suptfior Decreto de zo de Febrerode 1862.) 

mam GENERAL DE F I U P Í I U S 
Secretaría. 

Sección 3.a 

Dispuesto por el Exemo. Sr. Gobernador general 
que se publique en la Gaceta oficial, el estado nu
mérico de la existencia de presos en las cárceles 
públicas de este Archipiélago, á continoaoión se 
inserta el que corresponde al l.o del mes próximo 
pasado. 

Manib, 31 de Diciembre de 1896.—E, Abella 
j Casariego. 

Estado demostrativo de la existencia de presos, 
en las cárceles públicas de este Archipiélago, en 
l.o del mes próximo pasado. 

P R O V I N C I A S . 

Abra. 
Albay. 
Amburayan. 
Antiqu6^#^— 
Bataan. 
Batan gas. 
Bohol. 
Bontoc, 
Bnlacan. 
Cagayan. 
Camarines Norte, 
Idem Sur. 
Capiz. 
Catanduanes. 
Cavlte. 
Cebú. 
Cottabaío, 
Davao, 
Iloilo. 
Hocos Norte. 
Idem Súr. 
Isabela de Luzón. 
laguna. 
Leyte. 
I^panto. 
Manila. 
Masbate. 
Marianas. 
Mindoro. 
Misamis» 
Morong, 
^gros OccidentaL 
Idem Oriental. 
Nueva Eoija. 
Idem Vizcaya. 
^ampanga. 
^angasinan 
fragua 
^omblón 
Samar 

^orsogon 

as ^rlac 

Niím. de Presos. 

40 
1 

121 
22 

189 
20 
12 

130 
65 
24 

134 
183 

2 
150 

88 
21 
47 

210 
43 

144 
77 
92 

164 

24 
6 

110 
IOS 

22 
167 
63 

111 
1^ 

183 
72 
48 
16 
98 

115 

49 
96 

Unión 
Zambalez 
Zamboanga 

40 
60 
68 

Tntal. . . 4 482 

Nota.—Las provincias de Cottabato, Holló, Manila, 
Pampanga y Samar, figuran con la existencia 
de presos que tenían en el mes anterior, por 
no haberse recibido los estados correspondien
tes al citado mes de Noviembre. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E H i CIEN DA 
D E F I L I P I N A S , 

Indice de las resolaciones deñaitivas adoptadas por 
el Golierno general en fanciones de Hacienda 
desde el l.o al 15 de Diciembre próximo pasado. 

' Diciembre 5. Nonbando á don Adilfo García 
Feijoo para servir inteiicamente la plfcza de Oficial 
5 o de la Administración de la Aduana de esta 
Capital. 

Id. id. Id. i don Aníoirno Or eño é I zsibo para 
seivir interinamente la plsza de Oficial 3 o Admi
nistrador de Hacienda pública de Mindcro. 

Id. id. Concediendo dos mesadas de soper vi ven
cía á diña Pez García Rfgüera, viuda del Iltmo. 
Sr. don Agustín Iiern, Presidente que fué de Sfcla 
de esta Audiecda Territorial. 

Id. id. Autoiizando el abono en coDcepto de gas
tos á formalizar de pfs. 62*50 importe de la dife
rencia de haberes devengados por don Pablo Eidua-
y en, Tei lente del Regimiento de Linea Bisayas nú* 
mero 72, dursnte les meses de Enero á Mayo de 
1889, se licitado por don Jupn Crespo Gutiérrez Ca
pitán Jefe dei Déte 1 de dicho Regimiento. 

Id. 12. Autorizando el abono en concepto de 
gastos á formalizar de pfs. 2 00, importe de tres 
días de indemnizaciones que ha correspondido al 
tercer Condestable de la Armada den Florentino Fer
nandez Zapata, por )a Ccm'sión del servicio en 
esta CepKai en ei mes de M*yo de 1S93. 

Maní!?, 14 de Enero de 1897.—El Subintendente 
P. S , Ferrer, 

Indice de las resoluciones deficitivas adoptadas por 
esta Interdencia general, desde el l.o al 15 de 
Diciembre próximo pasado que se publica en la 
Gaceta con arreglo á lo mar dado en decreto 
de 28 de Octubre de 1869. 
Diciembre l.o Disponiendo el aboco por 1» 

Tesorería Central, en concepto de «Bemesas» á la 
Administración de Hacienda pública de Mindoro, 
de los haberes devengas?os por D. Gonzalo Espi
nosa, desde el día siguiente al en que cefó del des* 
tino de Oficial 3.o Administrador de Haoieidapú» 
blica de dicha provincia. 

Idem id. Autcnzendo se expida certificación de 
una carta de pago de la Cf ja de Depósitos que ha 
tuírido extravio siendo refguardo de una imposis 
cíón valuntÉria por Talor de pfs. 500 espedida é 
favor de J). Mtnnel Saivídea. 

Iddü id. Idem las remesas de fondos á las Ád-
min'straciones de Hscierda pública de Carolinas 
Oriental y Carolinas Occidental de pfs. 2200 y 

pfs. 800 respectivamente, psra cubrir atenciones 
del servicio en dichos puntos. 

Idem 2. Disponiendo el abono por la Tesorería 
Central, en concepto de cKemesasi á la Adminis
traciones de Hacienda pública de Islas Marianas, 
de los haberes de navegación devengados por don 
Vicente Pérez Qieredo, Secretario Asesor Letrado 
del Gobierno P. M. de las expresadas lilas. 

Idem 4. Idem el id. por la id. id., en con
cepto de «Remesas» á la Administración de Ha
cienda pública da Zambales, de la pensión alimen-» 
tícia que oorrespoada á D. Mariano Matheu y Mar^ 
tinez, Gobernador civil que fué de Tarlao. ^ 

Idem id. Autorizando el abono por la id. Id. 
eu concepto de «gastos á formalizar» Remesas á 
la Administración de Hacienda pública de Zamba' 
les, de la diferencia de sueldo personal que ha cor» 
respondido á D. Pedro Herrera Zamorano, entre 
el asignado á su des-ino de que era titular de 
Oficial Letrado del Consejo de Administración y 
el de Gobernador civil de dicha provincia. 

Idem id. Idem á la Tesorería Central para que 
en las condiciones más ventajosas para el Tesoro,' 
adquiera la correspondiente letra de cambio sobre 
Tokio (Japón) á fin de situiar en aquella plaza y 
á la órden de D. Carlos Iñigo, Agregado naval 
á la Legación de Ésp. fía en aquel panto la can* 
tidad de pfs. IS^O importe de un telegrama diri
gido al Excüo . ó Iltmo. Sr. Comandante general 
de este Apostadero en el mes da Junio último. 

Idem 7. Aprobando la fianza de D. Antonio 
Grefío para garantir la reaponsEbilidad que pueda 
contraer en el desempeño dei destino de Oficial 3.0 
interino Administrador de Hacienda pública de 
Mindoro. 

Idem 9. Autorizando las remesas de fondos á 
las Administraciones de Hacienda, pública de Zam« 
boanga. Cottabsto, Joló, ParBgua y Balabac de 
pf*. 1156'39, ^ís. 297712 pfs. 3600 pfs. 1114 
y pfs. 600 respectivamente para cubrir atenciones 
del servicio en dichos puntos. 

Idem id. Idem una id. de id. en Zmboangade 
pfs. 3000, para id. id. id. 

Idem 10. Aprobando la fianza de D. José Car» 
ñero y Poyatos para garantir la responsabilidad 
que pueda contraer en el desemp' fio del destino 
de Oficial l.o Administrador de Hacienda publica 
de la Laguna. 

Idem id. Deaestsmando la instancia de don 
Patricio Rodríguez Gila, Oficial 5.o Interventor de 
la Administración Delegada de Hacienda de Cala-
miañes, en solicitud de que se le conceda na mea 
de licencia por enfermo para esta Capital. 

Idem id. Autorizando la esteosión á favor de 
D. José Rlpoll, de un libramiento de pfs. ITS^O 
que expresa la oarta de pago espedida por la 
Administración de Hacienda pública de Marianas 
contra esta Tesorería en 27 de Julio de 1895 & 
nombre de D. Bamón San Martin. 

Idem 11. Idem el libramieuto fuera de distri
bución de fondos de la cantidad de pía. 10854'19 5| 
cuyo gasto ha sido autorizado por el Gobierno ge-



71 19 de Etero de 1897 Qacett de ManíUL—Núrau 19 

neral de estas Islas COQ cargo al art. 2.o cap. 5.o 
Sección 8.a de los presupuestos generales en ejer« 
oioio, á fia de satisfacer á la Compañía oonoesios 
nerla del ferro^carril de Manila á Dagupan, el ím-. 
porte de la subvención correspondientes á los me-
sés de Julio Ag>sto y Septiembre últimos. 

Idem id. Declarando solventado el servicio de 
impresión 70.300 cédulas de capitación de chinos 
de varias clases para el próximo año de 1897 y 
ordenando el abono de pfs 600 importe en que fué 
adjudicado este servicio á los Sres. Ch fre y Coni' 
pañía y la devolución de los pfa- 30 y 60 para 
licitar y garantir el indicado servicio que consig
naron en la Caja de Depósitos en 25 de Setiembre 
y 10 de Octubre del año actual. 

- Idem 14. Autorizando una remesas de pfs. 7000 
desde la A.dministrac¡ón de Hacienda pública de 
llocos Súr á la de Lepante para atenciones propias 
de esta última. 

Idem id. Idem que los dos caitas de pago es
pedidas por esta Tesorería en 2 de Mayo último 
con los núm.s 47 y 48 por valores respectiva* 
mente de pfs. 200 y pfs. 400 en concepto de Re
mesas de la Administración de Hacienda pública 
de Cottabato á favjr de D. Manuel Hermoso y 
don Manuel Contreras, sean satisfechas á D. Juan 
de la Peña la l , a y á D. Emilio Grrcía de Tejada 
! a52 . a según interesa la Comisaria de Guerra de 
trasportes militares de esta plaza 

Idem id. Idem se expida autorización de una 
caita de pago de la Caja de Depósitos que ha su
frido extravio, siendo resguardo de una imposición 
voluntaria por valor de pfs. 2.100 consignada á 
nombre de D. Raymundo Cortázar. 

Manila, 14 de Enero dê  1897.—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 

arte militar 
G O B I Ü R N O MILITAR 

Servicio de & Flota para el día 19 de Enero 
de 1897. 

tarada y Convoy: Bat»ll6o Cazadores núm. 4.— 
Jefe de dta: el Comandante del Eicuadrón Expedi
cionario núm 1 D. Ramón Ugarte.—Imaginaria: 
otro de Ceaadores núm. 1 D. Juan R^bsgo Mon* 
tilla.—Hospital y provisiones: cúm 74, t o Capitán. 
— Vigilancia de á pié: Cazadores núm. 6, 3 er Te
niente.— Vigilancia ds clases: El mismo Cuerpo — 
Música en la Luneta, núm, 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Anuncios^oficiales. 
INTENDENCIA, GBNBRA.L DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loter ías . 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Ftbrero próximo, 
m ei día de hoy, es como sigue: 

Billetes vendiios hasta ayer 9.446 
Id. id. en el dia de hoy. 209 

Total vendidos. 9.655 
Continua U venta al por mayor. 
Macila, 16 de Enero de 1897.—El Jefa de ¡a 

Sección.—Cándido Cabello. 

SECRETARIA DEL ¡EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D É L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D S M A N I L A . 

De 5rden del Sr. Alcalde Tice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta C udad, se saca por 
segunda vez á pública subasté para su adjudica
ción al mejor postor, la contrata del suministro de 
materiales con destino á la conservación y mejora 
de las vías públicas de! término Municipal, con en
cera sujeción á los pliegos de condiciones faculta
tivas y administrativas publicados en la Gaceta ofi
cial núm. 332 de 12 de Diciembre último. 

El tipo para la subasta será en progresión descen
dente, el de la cantidad de pfs. TSO por cada mé* 
tro cúbico de piedra partida, el de ia de pfs. l'OO 

por mótro cúbico da g r m y el de la de pfs. 0,60 
por mé;ro cúbico de arana, tierral 6 escambros. 

L01 pliegos délas pr#poiicionei paratomirparte 
en la licitación deberán contener además de la carta 
de pago de depósito pnvicional el documsato que 
acredite la psrsonaUdai dal licitador segáa está 
mandado y serán nuUs las proposiciones quefilteu 
4 cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo im
porte sea superior al tbo señalado. 

Bi acto del remate tendrá lagar ante la Junta de 
Alnoaedas del Exorno. Ayaatamiento, en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales, el dia 10 de 
Febrero próximo á las üiez de su mañana. 

Manila, 14 de Enero da 1897.—Barnardino Mar-
zano. 3 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DH LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Oircular. 
Extinguido para los tactos del sorteo de q lintos 

el quinquenio de 189] á 9o y debiéndose proceder, á 
1* fijtcióo del número máximo da moz)S que deben 
componer la reserva de cada provincia para el re-
emplaz) del Ejército y Armada en el pressota qu'n-
quanio de 1897, á 1901 á tenor de lo dispuesto 
en el art. 31 del R^'aannto vigente de quiotas, el 
Excmo. Sr. Gobsrnador General por acuerdo de fa-
cha 15 de los corrientes, ha dispuesto se oficié á 
V . . . á fia ds que con toda urganoia, mayor celo y 
orevedad poiibles, se sirva rem tír á este Oeotro, an« 
tes del dia 15 de Febrero del presente afio, uies-
tado coafomn al modelo que se acompaña, com
prensivo de todos los pueblos de que consta esa 
provincia, que por órden de importancia deban fi
gurar en el mismo, con inclusión de aquel os q ia 
por cualqui er circuostancia gozasen del privilegio da 
exención del servíílo m:,itar, en cuyo caso se hará 
constar en la coiom ia da tOoservaciones.» A-sí 
mismo deba figurar en su lugar respactivo el nú 
máro de almas, tributos y moẑ s sorteab'.ei da que 
conste cada pueblo. 

Dios guarde á V. . . muchos años. Maní a, 16 de 
Enero de 1897.—J. Bores. 
Sres Jefes de las provincias y Distritos de , » . , 
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" E l Iltmo. Sr. Director geaeral por acuerdo de 
26 del corriente mas, ha tenido á Mea disooner 
que el dia 3 i do Enero próximo venidero á. las 
diez de su mañana, ae celebre ante U Junta de 

Conciertos de esta Direocióa general y en la 
Subalterna de la provincia de Capis, I.er con
cierto público y simultáneo para arrendar por au 
trienio el arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del l .er grupo de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente da cuatrocientos 
ochenta y doi pesos y cuarenta cé Jtimos (pesos 
482*40) durante el trienio ó sean ciento sesenta 
pesos y ochenta céntimos (pfs. ISO'SO) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, publicado en la Gaoeta o/íoial el dia & 
del presente mes. 

Dicho coacierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea 
la casa núm. 1 de la'calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones en intramuros, á las diez 
ea punto del citado dia. Los que deseen optar 
en el referido concierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas ea papel del sello iO.os 
acompañando precisamente por separado el doout 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896,—Kl Jefe de 
la Sección de Gbbernaoióa, Ricardo Díaz 2 

ESCUELA. NORMAL SUPERIOR D E MA.SSTRO^ 
D E M A N I L A . 

Secretarla. 
Se av'sa que el día 24 del próx'mo Fdbrero 

y siguientes, se celebrarán les ez^m^nes públicos 
de fia de curso para los alumnos de 2.o y 
l.er afio desde las 8 á las 10 y 1¡2 de la 
miñioa y de 3 á 5 de la tarde ezeptuando 
los días festivos. 

Termioados estos exlmeaes comenzaráa el 4 de 
M*rz3 ios de R víUda para 1 >« aluoioos de 3 er 
«ño que hayan sido aprobados en loi de flu de 
curso, que se tendrán públhammte en :os días 15, 
y 16 de Fdbrero, segúa el artículo adhional del 
Superior Decreto da 15 de Diíiiembc'a de 1893 

Ea los días 15, 16 y 17 del mismo mes 
de Marzi podrás presentarse ios aspirantes ai 
Títalj de Ayudante, cuyas instancias serán admi
tidas hisla el dia 13 inclusiva. La hora ds 
eximan se fijará préviamente ea la Seoretaría. 

Mmla, 16 de Baero de 1897.—El Saoretari^ 
Isidro Mnrá. 

INSPECCION GBNBRAL DS MONTB3, 
Instancias obrantes en la Junta provincial de lio lio 

legua relaciones remetidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Cahanatuan, 
Nombres de los interesados, 

l). Rafaela Cerrada 
Remigio C averia 
Saturnino Estrilla 
Santiago Carabana 
Simeón Alínoot 
Salvador Sil vela 
Santiago Coate 
Salvador Lampanero 
Simeón Monarca 
Sebastian Oasanilias 
Sebastian Roncal 
Simeón Coarte 
Simeón Acebor 
Rimon Parando 
Simón Suobieron 
Santos de Jesús Sta. 

Cruz 
Severo Sindico 
Santo Ar'ega 
Saturnino Grio 
Simeón Amaquen 
Santiago Alvariño 
Si mero Lorca 
Sima JO Rivabar 
Seturuiao Monarca 
Saturnino Carbonera 
Serapia Zsragoza 
Sebastian Buñol 
Sataroino Batea 
Salomón Aliaga 
Siiverío Manon 
Simeón Qaisalto 

Nombres de los interesados 

D. Sebctóiísn Buílai 
Satno Aiqu ír m 
Srntas Moreno 
Toribio Colon 
Toribio Cerrada 
Tomás Acerbo 
Teodoro A viar 
Tomás Mansano 
Teodoro Linabro 
Tomás Pamsr 
Teodoro Cistillare 
Toribio Palomera 
Tomás Cnbel 
Teodoro Bel ena 
Tomás Cambrón 
Trinidad Daocampo 
Tomás Tonn 
Tiburcio A umada 
Torioio Coronada 
Teodoro Gaba los 
Tomás B lejas 
Toribio V'lentrtn 
Teodoro Bufiol 
Teodoro Ronca! 
Tomá? Mandar 
Tomás Cabfel 
Tíburcu Ruee 
Teodoro Bufiol 
Toribio Pedrola 
TotiJo Bones 
Tomás A cáotara 
Tereso Toarra 

{Se continuaré^-

I 
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E d i c t o s 

pon Tomás Aivarez de la Braña juez de i a instancia 
eo propiedad de esta provincia de Isabe'a de Luzón 
que de estar en pleno goze de sus funciones el 
infrascrito Escribano dá fé. 

por el presente cito Hamo y emplazo é la procesada 
jásente Juana Mamaya cuyas circunstancias personales 
gg ignora p a r a que dentro de" tér ¡oino de 30 dias á 
cootar desde la publ cación de' presente en la Gaceta 
oijciai de Manila comparezca ante este juzgado á 
coatestar los cargos que íe res -Iten en la causa nú -
mei'O 1055 seguida contra dicha la mis ? a por el de
lito de hurto apercib'do que d e no hacer.'o asi dentro 
deí íerm no prefijado s e n declarado rebelde y con-
tumsz y p a r a r a n fos perju c os consiguientes 

Dado en la casa juzgado d e llagan á 2 6 de No. 
íiembre de 1896—Tomis Aivarez —Por mandado de 
su Sría., Juan Go, eaechea. 

Doa Marcos de Lara Santos Escribano de actuaciones 
del juzgado de 1 a instancia de la Laguna. 

En el ju cío dec arativo de menor cuant a seguido 
jen este juzgado de 1 a instancia de la Laguna por 
U. Liceno d e León contra D a O santa de León, 

ta Guadalupe Madidejos, sobre reivindicac óa del 
terreno sito en el pueblo de Sta. María de esta p'O 
macia con fecha 30 d e Septiembre del año próximo 
pasado se h i sentenciado dicho juicio por e l Sr. Don 
José Em lío de Céspedes y Sta. Cruz juez de i,a l i s -
tancia de la m sma por ante mí e l infrascrito Es • 
cribano actuario, cuya parte dispositiva es el si -
guíente 

Vstos el art. 348 del Código civil y los art.s 32 y 
de la Ley Hipotecaria y e! art. 467 de la Ley 
Eajuiciamienío civ 1 Fallo que debo declarar y 

clarar que ia propiedad de las dos terceras partes 
terrmo situado e n Bonfl o de la comprehención 

1 pue fio de Sta. María, cuyos ünieros se expresan 
pertenece al d e m a n d a n t e D. L cerio de Leóa y en 
su consecuenc a d e b o condenar y condeno a los de 
j iUEdddos O Eduardo Ramos D a Crisanta de León 
y D a Guadalupe Mad de os en representación de sus 

i menores de edad á que las restituyan y ca
cea á D. Licerio de León dejando las á su 
osicón y abonando e las ventas y frutos per-

desde la fecha en que se entabló la demanda 
declarando nu o y de ningún valor ¡as enagenacioaes 
que hicieron i o s demandados y condenando á los 
¡raisraos en este juicio al pago de las costas causa
bas. Así por esta sentencia definuivamente juzgando 
io pronuncio mandó y firmó dicho Sr. Juez el que 
40y fé—José E . Céspedes y Sta. Cruz.=.Ante mí, 
Marcos de Lara S ntos 

Y a' escrto de D. Licerio de León de fecha 11 
de Diciembre utimo la recado la siguiente pro-
videnc a. 

Juzgado de i a instanc a de !a Laguna á 12 de 
Diciembre de 1896 ~-P/ovindencia.—Por presentado e 
aaíerior escrito uñase á sus anteceden es y tafase la 
tsotñcación a D.a Guadalupe Madidejos por cédu'a 
que se fije en el sitio púbdco de costumbre en el 
ioca' de este juzgado y se inserte la parte dis-
fositiva de la sentencia que se ha notificar en la 
Gaceta oficial de la Ciudad de Manila. Lo mandó así 
yñrraó e Sr juez de que doy fé —céspedes.—Marcos 
de Lara Santos. ¡| 

E iprorandose el paradero de la D.a Guadalupe 
Madidejos á fin de que se notifique la sentencia 
inserta á la misma Madidejos por cédula, pongo la 
presente en Sta. üruz de la Laguna á 2 de Enero 
de 1896. á ios efectos prevenidos.—Marcos de Lara. 

Son Joaquín M.a Becerra y Alfonso juez de i.a ins
tancia de e s t e distrito de Nueva Ecija 
Por e l presente cito llamo y emplazo al procesado 

l«an de San José indio, solero, labrador, de 16 años 
fe edad, naíutui y vecino de Aliaga de esta provincia 
aijo de Calixto y de Brau -a Ramírez y no sabe leer 
•ni escribir, p a r a que por el término de 30 dias 
Untados desde la publicación de este edicto en ia 
Gaceta oficial de Maní a, se presente en este juz 

t gado á contestar los cargos que contra e mismo 
fesiiltaa de la causa núm 123 por asesinato, aborto 
'•cho y iesiones que d e hacer o así le oiré y ad 
ministraré lusticia y de 'o contrario seguiré justan-* 
ciando e ju ció en su ausencia y rebeldía parándole 
'tos perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro 1.0 de Diciembre de 1896.— 
loaquin M.a Becerra—Por mandado de su Sr;a., Ce-
-H'o Mendoza, Alejo Encirnacón. 

Por el presente cito llamo y empl zo al procesado 
ásente Isabelo Francisco para que en el término de 
-p dias se p ésente en este juzgado á responder de 

ôs cargos que le resulta en ia causa núm 149 por 
Qi3o con violencia apercibiéndole que de 120 

hacerlo seguiré sustancando la causa por su ausencia 
y rebeldía. 

Al prop:o tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q D g.) exhorto y requier o a todas las autoridades 
tanto civiles como militares y á los agentes de la 
po'icíi jodicial para que se sirvan practicar activas 
diligencias en busca de dicho procesado y caso de 
ser habido me los remitan á este juzgado de mi 
cargo. 

San Isidro 14 de Diciembre de 1896—J. M.a Becerra. 
—Por mandado de su Sría, Cecilio Mendozi, Aejo 
Encarnación. 

Don Cesar Augusto Velón Pardo, juez de i .a ins* 
tancia de es'e partido judicia de Tacloban. 
Por el presente cito llamo y emolazo a procesado . 

Benigno Concordo indio natural y vec no de Burauen 
para que dentro de' término de 30 días contados desde 
la fecha de la publicac ón de este edicto en la Gaceta de 
Manila se presente en este juzgado pira responder ios 
cargos que se le hace en 'a causa a ú n . 4712 po-
allanam ento de morada y hurto apere biéado e que 
de no hacerlo dentro de dicho término se de
clarará rebeide. 

Dado en Tacloban á 29 de Agosto de 1896. — 
G. Agusto Velón.—Por mandado de su Sría., Mar
tin Gas alia. 

Por el presente cito l n m n y emp'azí á Losená^ 
Mmti la de 36 años de edad natura' y vecino de 
Palo casado con hjos 'abrado? sin inscruccióa, hijo 
de tí. y de Catalina Mmtüla ya difunda de es^-í 
tufa baja cuerpo delgado peo cejas y ojos negros 
narz chata barba n nguna color moreno y proce^ 
sado en a cau'sa núm. 5255 pDr lesiones para qieeael 
término de 30 días desde ia fecha de lapubicac ió i 
del presente ea ¡a G'.ceta oficial de Min ia se p'e 
seiíe i esce j a z u d a ó en a c-.rcel p iblica de esU 0*-
becera i respoider de los cargos qae 'e resu tan ea 
la expresada causa bijo apercibimiento qae de no 
hacerlo dentro de dicho térm no se snstanciará la 
m smi por todos sus tramites parando e los perjui
cios que hubie*e lugar 

Dado en Tacloban á 5 de Septiembre de 1896.— 
G Agusto Ve ion.—Por mandado de su Sría , Martin 
Casalla, 

Don Gabriel Fernandez Céspedes juez de i.a instancia 
del distr to de Morong. 

Por el presente cito namo y emplazo al procesado 
Victoriano Anevas, indo casado mayor de edad de 
oficio pescador natural y vecino del barro deQisao 
comprehancióa dê  pueb'o de Piliíla, de este d.strito 
para que dentro del término de 15 dias contados desde 
la pub'icacióa de! presente en la Giceta oficial de 
iVlaui a se presente en este juzgado pues así lo tengo 
acordado en ia caus 1 que contra e' mismo se ins
truye po- robo ea cuadrilla baio apercibimiento que 
de no hacerlo dentro del térarno señaado se le 
dec arará en rebeldía 

A ia vez en nombre de S M el Rey D. Alfonso 
X I I (q D. g ^ ya!porsu menor edad en el de su augusta 
Madre la Reina Regente del Re no exhorto y re-
qu ero á todis las autoridades tanto civi'es como m -
licares y policía jud cial para que practiquen activas 
di igencias ea busca del menc onado individuo y ea 
c ÍSO de ser habido lo rem tan ea clase de preso 
con las seguridades debidas á este juzgado y á mi 
disposición pues así o tengo tamb éa acordado en 
el insidente correspond ente de dicha causa 

Morong á 10 de Diciembre de 1896 —Gabriel Fer
nandez. —Por mandado de su Sría., Benito de Ocampo 

Don Andrés Avelino del Rosario juez de i.a ins
tancia en comisión de esta provincia de ia Párapanga 
que de esUr en pleno y actual ejercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé 

Por el presente c to Hamo y emplazo al ausente 
Juian Man'apas, dependiente que fué de la Granja 
Mode'o de Luzón en el pueblo de Magalang reo 
de la causa núm 235 de este año, por hurto, para 
que por e término de 30 dias á contar desde fa 
publicación de presente en ía Gaceta oficial de Ma
nila comparezca en este juzgado ó en la cárcel pú-
b'ica de esta Cabecera á contestar y defenderse de 
los cargos que contra el resultan de la expresada 
causa, en la que sí así lo hic ere, le o r é y 'e ad
ministraré justicia parándole en otro caso ios perjuicios 
consiguientes. 

Dado en la Vd a de Bacolor á 10 de Diciembre 
de 1896 —Andrés Avelino del Rosario.— A,nte mí, 
Macano Ju ao, 

Don Juan Fernandez Santurio Juez de 1 a mstancia 
de este partido de Bohol. 

Por el presente cito Lamo y e nplazo á Juan 
Dasabaa indo de 29 afus de edad joraaiero casado 

natural y vecino de Caadijaz de estatura regu'ar 
cuerpo grueso cara ancha color moreno peto cejas y 
ojos negros naric chata boca regular barbiiatnpiña-
con un lunarcito en la mejilla izquerda para que 
dentro del término de 30 dias contados desde la 
publ cación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado para responder 
á las resultas de la causa núm. 39 del presente 
año por uso indeb do de cédu'a de vecindad que rê  
le .sigue contra e l mismo advirtiéndole que de lo 
contrario le pararán los perjuicios que en derecha 
haya lugar. 

A ' propio tiempo en nombre de S. M . Dont 
Alfonso X I I I (q. D. g.) y por su menor edad la 
Reina Regente exhorto y requiero á todas fas auto
ridades tanto civiles como miliiares practiquen activa» 
d Mgencias para ia b u s c a y captura de' citado indivíduo-
rémt éudolc i. este juzgado cuando sea hallado, 

Oado en Tagbi aran a 3 de Agosto de 1896 —-Juas 
Fernandez.—Por mandado de su Srí*., José COEIÚ, 

Don Jesús González y Grós juez de i . a instancia 
de ^vlaasin Costa Súr de la provincia de Leyte-
que de estar en el actual ejerecio de sus funcio-'-
nes judiciales yo el infrascrito Sscrbano doy fé. 

Hago siber por medo del presente edicto que; 
en la cau a núm. 4723 que se s gu ó por juegos 
prohibidos contra Cándido Adolfo y otros siete apa
recen auto de sobrese'mento y Real a u t o oprobito-
rio cuyas partes dispositivas son de', tenor s i g u i e E t e 

cSe sobresee libremente ¡a p r e s e n t e caus t decUrania 
de oficio las costas y dedúzcase testimonio de la
gares oportunos para que e' Juez de Paz de esca Ca
becera conozca en ei correspondiente ju 'co de faltas 
de ia que apirece penada en e arL 579» 

«Se aprueba el auto consaltado con íos costas de 
ohro y se decara no haber ^ugar de conocer del 
hecho en juicio de f t tas y el juez not fique siempre 
á los procésalos el auto que se consu!t*.» 

Y en ausencia del procesado Bruno Paja fe se pu
blica este edicto en esta Cabecera en la de Boko 
y e n l a G i c e t a de Mtnila para que en el término ¿de^; 
10 dias comparezca ante este juzgado á oir su ao* 
tiñeacióa 

Didc en Maasin cabera de dsfcrito judicial á JE. 
de Agosto de 1835 —Jesús Gonza'ez ^—Po- mandado 
de su Sna, Félix V de Veyra. ¡ 

Don Dataran Ramón y Sastre, juez ets propiedad' 
del juzgado de 1 a instancia d e Bu^acin 
Por e presente cito llamo y emp aso al pro

cesado ausente Timoteo Luis natural y vecino de 
Barasuain de 32 años áe edad coa 6 hijos hijo á e 
Manuel y de Claudia San Pedro de estatura y cuerpo-
regulares color moreno cara redonda pelo cejas y 
ojos negros nariz barba y boca regulares con v i r i a T 
lunarcitos en 'a cara y e catrees en la cabezi para 
que por el término ordinario de 30 das á coitar 
desie ia publicación de1 presente edicto compares :a 
en este juzgado ó en la cácel pública de esta pro
vincia para contestar á los cargas que e resu tan 
en la causa núm. 59 contra e ra smo y otros po? 
robo bajo apercib'mieato que á e no verificar o den* 
tro de dicho té-mino se sustanc acá la causa en su 
rebelda y contumaz parindoe ios perjuicios que ea 
derecho haya lugar. 

D i á o en Bulacán á 11 d e Enero d e 1897 —Da« 
mían Ramón.—Por mandado de su Sría,, Antonio Carag., 

Dan Entilio Ga«ái8r Texider Jaez de E.a instancia CE pro--
pieáad d i la proviacia de liibslft de L i z é a qae de esfcat 
eit pleno goce de sus funciones los infrascritos acampaBader. 
del misal o dan fé. 

Por el presente cita llamo y emplazo al procesado asperete 
í m n Lazo indio astural de San Vicente proTincia de MbQM 
Sur y vecino qae fué de Cabag'an NUCTO de esta Isabiia de 
Luzón de 28 años da edad soltero labrador con instruccióa j 
flin apodo cuyas demás circunstancias personales se ignoran isra 
que dentro del término de 30 diás á contar desdé la puíjli-
cación del presente en la (iaeeta oficial de Mmila se p w & o l e 
á este juzgado á declarar ea la «nasa nám. 974 seguida d i 
©ftcio contr» el mismo y otro por umepación de calidad sst'f* 
é infidelidad en I» custodia de presas ipercibiendo que de n h 
hacerlo «si seri rebelde y contumaz y le pararán los perju,» 
cios que en defecho hubiera lugar. 

Dado en U casa Juzgado llagan 23 de Julio d i 1896. - E a j u i i 
Gaulier.—Por mandado de su Stía , Leoncio A.quinot Floren» 
ció Bacani. 

Por el presente cito Hamo y emplaso si procesído attsev/í 
Mariano Concepeidn que dijo ser natcral d^ ftfangotarei pro*"-
viada de Paa^asina de 43 afLos de edad casado coa instraceiát t 
es de estatura baja color moreno náriz ckata pele canoso Cejas 
y ojos negros par* que dentro del término) de 30 dias £ c H« • 
tar desde ia pabl ícación del presente en la Gaceta -ófiSm >ie 
Manila compareaca aate este juzgado á contestar lo / l^ ca^ói! 
contra el mismo resaltan en la causa n ú m . iS&Sr '^bi i íHP^el 
mismo y otros por estafa bajo apercibímtentó' '>qiie t l ^ a3£',etr-*. 
ñcarlo dentro del t é r m i n o expresado será t e ^ d r ^T0 c«f^3%áE 
y le p a r a r á los perjuicioi qae en derecho't'h«í>ffteálíl8IP¿ . , 

Dado en la casa juigado l lagan 6 •••W Agóá30,i'&.e0'T»;j6.-~ 

Emil io Gaadiet.—Por mandado de su* Sr?áV.: *K<kütfó™% i ' . t ia . ; 
F lo reado Bacani sapa sf as obisCI 
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~V)4» Fraactsc* P a r d o » y Alvares Doctor en derecho d r i l y 
Cma6aic© Jues de i.m iostracia en propiedad de Cápii. 
Por el presente cito Hamo j emplazo á los ofendidos Don 

Xnstsqnio San J o s é Alcaide 3.0 que faé en la cárcel p í b l i c a 
«le esta Cabecera del alto 1S95 próximo pasado indio de 30 
aftos de edad natsral de Tondo Capital de Manila Victoria 
Serrantes india de 20 afios de edad de la misma naturaleza 
para que dentro del t é r m i n o de 10 dias desde la publicación 
del presente se presenten en este juzgado para prestar sus deg 
daraciones apercibiéndoles que de no hacerlo dentro del t é i * 
miso prsSjado se p recederá lo que en derecho haya lagar á 
los efectos en la cansa núm, 103 por rapto. 

Dado en Cáp iz á S de Agosto de 1896—Francisco Barrios, 
— P o r mandado de BU S«£a., José M.a Secares, N i c o l á s Cor t é s . 

Por el presente cito Hamo y emplazo de los procesados an
uentes Pedro de Juan (a) Sogot natural de Sigma y vecino de 
Mambusac hijo de Jaaa y de Martina Deontoy ya difuntos ca
sado con Francisco L i m o n c ñ o de 40 afios de edad labrador 
Cayong Vicente natural y vecino de Sjgma casado jornalero de 
3 6 afios de edad Apoionio Laureano hijo de Juan y de Fe
l ipa N . ya drfantos casado coa IV!arfa Felipa natural de Ja» 
miadan y vecino de Sigma labrador de 34 afios de edad 
para que dentro del t é m i n e , de 30 dias á partir desde la 
inse rc ión del presente en la Gaceta oficial de Manila compa* 
rezcan ante es e juzgado ó en la cárcel públ ica de esta Ca-
•becera á responder las resultas que contra los mismos y otros 
se signe en este jazgado en la causa a ú m . 4160 por homi^ 

« á ^ P é inc»ndio pues de hacerlos asi les oiré y adminis t ra ré 
justicia y caso contrario les declararé rebeldes y contumases 
hac iéndo les las ulteriores diligencias en los estrados del juzgado. 

Dado en Cápiz a 17 de Agosto de 1896.—Francisco Barrios. 
—Pos mandado de su S r í a , J o s é M . Garc ía . 

ILnis Ber t rán de Líz y Espona Juez de l . a instancia en 
propiedad de este partido de Oatanduanes que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones nosotros los testigos acompa» 

fiados damos fé. 
Por el presente cito l lamo y emplazo al procesado ausente 

Valen t ín Ofiate i n d i o natural de Cagsaua provincia de A l b a y 
y vec ino que «ra del pueblo de Galo.boa de 36 afios de edad 
de oficio labrador y con instrucción para que en el t é r m i n o de 
3 0 dias contados desde la publ icación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Mani la se presente en este juzgado á contestar 
los cargos que centra el mismo resulta de la causa n ú m . 10 
f » r injusticia á la autoridad y prevar icac ión pues de hacerlo 
as í le o i ré y admin is t ra ré justicia y de lo contrario se seguirá 
sastanciando e í juicio en sn ausencia y rebeldía pa rándo le los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S* M. el Rey (q . D . g ) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
aiilitaxes y á los agentes de la policía judic ia l se sirvan 
practicar activas diligencias en busca del citado procesado y en 
« a s o de ser habido me lo remit i rá con la debida seguridad á 

« s t e juzgado de mí cargo. 
Dado en Catandnanes Virac á 1,0 de Agosto de 1896—Luis 

S e r t r á n de L i z . « _ A n t e nos, José Ordofiea, Juan Sublino. 

D o n Justo Cumplido y Montero Gobernador P, M. y en fun
ciones de l . a instancia de este distri to de R o m b l ó n . 
P o r e l presente crío Usmo y emplazo al ind iv iduo Matías 

Sangilan residente anteriormente en el pueblo de Despnjol de 
este Dis t r i to cuyas circunstancias personales se ignoran para 
que dentro del t é i m i n o de 30 dias á contar desde la publ icación 
del presente se presente en este juzgado á declarar en la causa 
ntíra. a© qoe se sigae contra Rufino Leano y otros por robo 
-en cuadril la bajo ape i c ib imíen to que de no hacerlo se le pa ra r án 
los perjuicios qi.e en derecho hubiere logar . 

Dado en el Juzgado de l . a instancia de R o m b l ó n á 20 de 
Agosto de r896—Justo Cumplido y Montero.—Por mandado de 
4a Sria., José Mayor, Domingo Gut iér rez . 

D e n A n d i é s Avel ino del Kosario juez de l . a instancia en comi» 
s i ón de esta provincia de l a Pampanga. 

Por e l presente se cita l lama y emplaza al procesado ausente 
Q u i n t í n Hcicado ind o casado de unos 50 afios de edad jor* 
u s l e r o natural y vteino de San Fernando con hijos hi jo de 
A l b e r t o Mercado de e s t a tu í a alta cueipo regular pelo cejas y 
ojos negros nariz abultada boca y barba regalares cara larga 
y chupada y color moreno reo de la causa n ú m . 7068 por 
h u r t o á fin de que se presente en este Juzgado en el t é emíno 
d e 30 dias á contar desde la publ icación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila paro contestar los cargos que centra 
e l resaltan de la expresada causa apercibido que de no ha
cer lo se s egu i r á sas tanciand© la cansa en su ausencia y re» 
be ld ia p a r á n d o l e los perjuicios que hubiere lugar. 

A s i mismo ruego y eacargo á los demás autoridades civiles 
y militares proceda la aprehención y remis ión en su casa á 
este Jazgado de dicho procesado. 

Dado en l a V i i i a de Bacolor á 24 de Agosto de 1896.—> 
A n d r é s Ave l ino .—Ante mí , Cár los Baranda. 

D o n Basilio Regalado Mapa Jues de ika instancia en p ro* 
piedad de la provincia de Cagayan. 

Por e l presente edicto cito llamo y emplazo al procesado 
-ausente Segundo Quepo vecino que fué de Atcu iung cayas c í r -
«UBí íanc ias personales se ignora para que comparezca ante este 
J u g a d o ó en la c á r c t l p á b ü c a de esta previncia dentro del 
í t r/.ui© de 30 dias desde l a publ icación del presente en la 
Saceta oficial de Mani la para conleetaT los cargos qae le 
lesulte en la cansa n ú m . 74 del presente afio que se signe 
de oficio contra e l mismo por lesiones y en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro del término prefijado se sustanciará dicha 
cansa en su ausencia y rebe ld ía pa rándo le los perjuicios que 
hubiere lugar en de.-esfeo. 

Dado en la casa J a í g a d © de Tagaegarao á 17 Agosto de 1896 
— B a s i l i o R e g a l a d o - P o r maadado de sn S r í a . , Faustino Mananis* 

Por e l presente edicto cito l lamo y emplazo á los procesados 
aas ntes Pedro Bacans Vicente Quinto y Antonio Gnmabay cuyas 
Eircunsíancias personales se ignora para qae dentro del t é rmino 
de 3 0 días á contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta of icu l de Manila comparezcan ea este jazgado á contestar 
ios cargos que de los mismos resultan en la causa n ó m 140 
del ftíto 94 por harto apercibidos que de no hacerlo dentro 

i. .if00"00 P"fi3adf 86 SMtanciará la cansa en su ausencia v 
rebeldía pa rándo le s los perjuicios que en derecho hubiere l ú e a / 

Dade en la casa Jugado de Cagayan Tuguegarao 20 de V 
So de B a a h a R e g r i a d o ^ A n t e mC, Faustino Manaais. 

D o n Alejandro V i l h a e r i e l Meneses Juez de i . a instancia de 
este distri to qae de serlo y estar en el pleno ejercicio de 

sas funciones yo el Escribano doy fé. 
Hago saber que hab iénáo cesado en el desempeño del cargo 

de Registrador interino de la propiedad de esta p r r v i n d a el 
Sr. D . Mariano Crisosiomo Lugo cita llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á deducir a'gnna reclamación contra 
el referido Registrador para que la presenten en este Juzgado 
dentro de 6 meses contados desde la fecha de la l . a p u 
blicación del presente en la Gaceta de Manila bajo apercibi
miento de pararles los perjnicics que haya lugar sino lo hicieren. 

Dado en Cagayan de Misamis á 6 de Agosto de 1896.=: 
Alejandro Vil lamerie l .—For mandado de su Sría,, Apolinar Veles. 

D o n Sixto Barren y Amante Juez de I a instancia por sus
t i tución reglamentaria de este partido judicial de Zambales 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones nosotros 
los testigos acompasados dimos fé 

For el presente cito l lamo y emplazo á les procesados 
ausentes D . Florencio de Castro y Alejandro Giménez ambos 
vecinos del pueblo de Alaminos para que en el t é imino de 
30 dias desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten en este Juzgado ó en la cár» 
cel públ ica de esta misma provincia á defenderte d t los cargos 
que les resultes en la causa n ú m . 101 de 1896 que instruyo 
contra los mismos apercibidos que de no hacerlo dentro de 
los citados términos les pa ra r án los perjuicios que en derecho 

haya lugar. 

Dado en Iba Zambales á 21 de Agosto de 1896 .=? . S. 
Sixto Barren.—Por mandado de su S r í a , Ciri lo F . y Aranias, 

Juan N i l o . 

D o n Julio Díaz Sala Juez de i . a instancia en propiedad de 
este partido iudicial de Zembales que de estar en pleno 
ejeqcicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 

F o r el presente cito l lamo y emplizo al procesado QUID» 
tino Balan indio casado jornalero natural y vecino de Oraci 
de Bataan de 34 afics de edad sin instrucción para que dentro 
del t é r m i n o de 15 dias contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgado 
para ser aolificado de las sentencias recaídas en la causa 
n ú m . 2594 centra el m sno y otres por robo en cuadrilla 
lesiones y detenciones legales bajo apercibimiento de que hu
biere lugar en derecho caso contrario. 

Dado en Iba, 26 de Agosto de 1896.—Julio D í a z . — P e r 
mandado de su S i í a . t Anselmo Lach íca . 

Fo r el presente cito llamo y emplazo á los procesados Hateo 
Falaz sin apodo indio de 47 afics de edad casado cen hijos 
natural y vecino de Macabebe de la Fampaega traficante ente< 
gidos de su pueblo con instiucción y Ventura Senga Manavat 
de 50 afios de edad casad© jornalero natural y vecino de 
dicho pueblo con ins t iucc ióc para que dentro del t é i m i n o ce 
30 días centados desde la publicación del presente en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este Juzgado á contestar los 
cargos que les resultan en la causa r .úm. 2776 per asiserato 
rebo lesiones y atentado contra la autoridad apercibido que de 
no hacerle se les dec la ra rán rebeldes y contumacez parándo les 
los perjuicios consiguientes e n t e n d i é n d o s e las u l ter ícres diligeteias 
con los Estredos del Juzgado. 

A la vez encargo y suplico á todas Jas autoridades tanto 
civiles cerno malares para que practiquen activas diligercias 
t n busca de los referidos Mateo Paráz y Ventura Sunga y 
caso de eer habidos lo remitan en clase de detenidos á este 
Juzgado. 

Iba á 6 de Agosto de 1896.^JuMo I faz.—Per mandado de 
sa Sr ía . , Anselmo Lach íca . 

D o n Lepolde Peñas Eurdalo I er Teniente del Eegimiento 
de L í n e a M i n d s n á o n ú m . 71 y jaez instructor de causas 
militares. 

Hab iéndose ausentado del Destacamento de ^LES Piedras» el 
penado del Batal lón Disciplinsrio Bonifacio Tul ic Francisco na 
tu ra l del pueblo de Tangalan de la provincia de Capiz de 
estado soltero de i 9 afios de edad de estatura regular color 
moreno y de oficio labrador el cual se hallaba sufriendo con-
dtna per k s delitos de robo en cuadrilla y lesiones á quien 
de ó rden superior estoy sumariando por el delito de deserción 
en Ctmpafia y quebrant: miento de ccndcnc. 

Usando de la jur isdicción que me concede el Código de 
justicia mi l i ta r por el presente 2.0 edicto llamo cito y em« 
plazo á oicho individuo para que en el t é imino de 20 dic g 
á contar desde la publ icación de esta lequisitcria en la C a « 
ceta de Manila se presente en este juzgado Mi l i t a r á fin de 
que sean oides sus descargos bajo apercibimiento de ser de» 
clarado s i t ó compareciere en el referido plazo requ i i i éndo le el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial para que prac* 
liquen activas di l íg ncías en busca del referido procesado y caeo 
de ser habido lo remitan á este Juzgado mili tar en calidad 
de preso con las seguridades debidas. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b l i 
cidad insér tese en la Gaceta de Manila, 

En Fuerte Victoria á los 20 dias dei mes de Diciembre 
de 1896.—Leopoldo P e ñ a s . 

Don Leopoldo Peñas Eurdalo i.cr Teniente del Regimientof d« 
L í n e a Mindatao n ú m . 71 y juez instructor de ctueas 
militares. 

Hab iéndose ausentado del Dee tacsmentó de «Las Piedras* el 
penado de la 2.a compañ ía del Batallón Disciplinario Basilio 
Sabroso y Sabroso natural del pueblo de San Nico lás provin
cia de Cebú de estado eoltero de 35 afios de edad de es
tatura regular color moreno y de oficio labrador á quien de 
órden superior estoy sumariando por el delito de deserción en 
Campafia y quebrantamiento de condena. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia mil i tar por el presente a.o edicto llamo cito y «mplazo 
á dicho individuo para que en el t é rmino de 20 dias á con* 
tar desde l a publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Manila se presente en este juzgado militar á fin de que sesn 
oídos aus descargos bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
s inó compareciere en e¡ referido plazo s iguiéndole e l perjuicio 

qoe haya lagar. 

A la ves en nombre de S. M . el Rey ( q . D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tamo civiles como de militstt« 
á los agentes de la policía judicial para que practiquen «qJ 
diligencias en busca det referido procesado y caso de m j 
b ído lo remitan á este juzgado mili tar en calidad de preso ( 
las seguridades debidas. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida 
dad insér tese en la Gaceta de Manila. 

E n Fuerte Vic tor ia á los 28 días del mes de Diciembre 
1896.—Leopoldo P e ñ a s . 

D o n Manuel D í a z ^ Escribano Capi tán Ayudante del Batallón 
ingenieros de Filipinas y juez instructor del mismo. 

Por la presente requisúoría cito l l amo y emplazo al J 
dado de la 3.a compañía de este Batallón G e r ó n i m o Cueto Ftj 
cisca natural de Sdn Roque provincia de Cavile h i jo de Cijj 
y de María cuyas sefias son pelo negro ojos negros ceja» 
pelo color moreno nariz regular barba ninguna boca regula 
estatura un metro 577 milímetros para que en el término 
30 días contados desde la publicación de la presente cotaJ 
rezca en el cuartel de Ingenieros de esta plaza para reipo 
der á los cargos que le resultan en el expediente que 
instruyo par el delito de primera deserc ión y que de no coJ 
parecer en el plazo señalado será declarado rebelde. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) txi% 
y requiero á todas ias autoridades civi es y militares para ^ 
practiquen activas diligencias para la busca y capiura del ( 
presado Cueto y caso de ser habido lo remitan con la debí 
seguridad á m í diepesicíón en e l cuartel de Ingenieros 
esta plaza situado en Meisic. 

[añila 15 de Enero de 1897.—Vtanuel Díaz Escribano. 
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Don Manuel Diaz Escribano Capi tán Ayudante del B a t a l l é 
Ingenieros de Fil ipinas y juez instructoi del mismo. J j 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al M 

dado de la 6.a compaLía ce este Bata l lón lldefanso FasttP8 
Bonifacio natural de Meycauayan provincia de Bulacan hijo 
Pedio y de Ignacia cuyas sefias sen pelo negro ojos ntg 
cejas al pelo color moreno nariz chata barba ninguna boca 
guiar eu es ta tu ía un metro 672 milimetres para que en el 
mino de 30 dias contados desde la publ icación de la presj 
comparezca en el cuartel de Inganieros de esta plaza pararf 
pnoder á los cargos que le resultan en el expediente qs» 
instiuyo por el delito de primera deserción y que de 
comparecer en el plazo scfialido será declarado en rebeldja. 

A la vez en nombre de S M . el Rey (q. D . g) exho Ce 
y requiero á todas las autordades civiles y milrares para 
practiquen activas diligencias para la busca y captura de 
presado Pascual y caso de ser habido lo remitan con l a 
bida segundad á mí disposición en el cuartel de IngerntiÉ^j 

de esta plaza situado en Meisic. 
Manila 15 de Enero de i 8 9 7 . = M s n u e l Díaz Escribano. 

Don Juan Casanova y Rodr íguez Capi tán de Infantena 
Marina juez instructor de l a causa n ú m . 227 por bmto. 

Por la presente cito llamo y emplazo á los procesados 
dicha causa Prudencio lambao natural de Hagonoy províw 
de Bulacán de 25 años de edad casado y Macano Natn 
dad que en 13 de Junio de 1896 se hallaban embarcados 

bogadores en el casco n ú m . 205 de la prodiedad de D 
Macario L i m para que dentro de 30 días contaderos d« 
el de la publicación oficial de este edicto comparezcan en e 
iussado sito en la Cap i t an ía de este puerto para respondo 
¡os cargos que de dicha causa les resulta bajo apercibimn 
de ser declarado rebeldes y p a r á n d o l e s los pcjuicios á ' 
hcya lugar. 
| En nombre de S. M . el Rey ( q . D . g.) exhorto y reqni 
á í todas las autoridades tanto civiles como militares para fl 
procedan á la busca y captura de dichos procesados xa 
t iéndolos caso de ser habidos con las seguridades debidas á 
cárcel pública de esta provincia y á m i disposición pues 
•e halla dispuesto en piovidencia de esta fecha. 

Dado en Manila á 15 de Enero de 189? . - Joan Casant 
—Por su mandato., Salvador Roqueta. 
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D o n Camilo Carr t ter© y C e r d á Capi tán de Infanteria juez i p í ¡ 
trucior permanente de causas de la Capi tanía general deffgq 
distri to y de la instruida contra les piocesados José Olit ^ 
ros y otros por e l delito de robo en cuadrilla. 

For la prrsente lequisitcria l íama cita y emplaza á 
procesados José Oliveros Nicolás Ocreto y Cárlos Murgadc> cu] 
actual paradero se ignora para que en el preciso té rmino ( 
10 dias á contar desde el de la pualicación de esta segi¡í»ler 
requisitoria en la Gaceta de Manila se presenten en e5te J* 
gado militar calle Real de Manila n ú m , 22 altos y que del 
hacerlo así será declarados rebeldes p a r á n d o l e s el perjuicio í la 

en derecho haya lugar. _ , taj 
A su vez en nombre de 8. M . el Rey (q. D. g.) exhorte \ 

requíero á todas las autoridades así civiles como miiiUi l i f i 
y de policía judicial práct iquen activas diligencias para ia p u ^ j , 
de los referidos procesados |y caso de ser habidos su reraisir 
á este juzgado en calidad de preso pues asi lo tengo íM 810 
dado en diligencia de este día. „ j g i 

Dado en Manila á los 16 de Enero de 1897,—( 
Carretero. 

í iU 
e 

CI 
Don Francisco Pon y Msgraner Teniente de Navio de 18 ^ 

mada Ayudante de la Comandancia militar de Marina 
esta provincia y juez instructor nombrado de la suman» 
mero 545 por deserción. 
Por el presente x.er edicto cito llamo y emplazo á 

Llore t Iborra peninsular natural de Cádiz de 17 a£c>s JJ* Cl 
edad ds estado soltero y grumete que fué del vaPor*c0" ^ t j 
Trasat lánt ico «Alfonso XI I I» para que en el término de j j . 
dias á contar desde la fechaf de su inserción en la W " " ' 1| 
oficial de esta Capital se preBente en este juzgado oe , l | ' 
t racción sito en la Capi tanía de este puerto de MaEÍ'* ' ' 
Cavile para dar sus descargos en la sumaria que por de* ur i 
ción le estoy siguiendo advertido que de no verificarlo l t y 
incurr irá en las responsabilidades qae marca la legislación 
gente en la materia* 

Manila 13 de Enero de 1897.—Francisco Pon —Por se • J 
dato., Bonifacio Gómez . 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.—NUM. 34. 


